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RESUMEN

El enfoque por competencias es de reciente adopción en el
currículum escolar español y se corresponde con un plantea-
miento más amplio promovido desde los organismos educati-
vos de la Unión Europea. Desde este planteamiento, la educa-
ción debe contribuir a reforzar la competitividad y el dinamis-
mo, así como la cohesión social. La Ley Orgánica de la Educa-
ción (LOE) de 2006 establece las competencias básicas como
un nuevo componente del currículum y define una serie de
competencias básicas a las que cada una de las materias es-
colares debe contribuir a su desarrollo y adquisición. Este ar-
tículo pretende clarificar el contenido del discurso pedagógi-
co ‘oficial’ derivado del planteamiento educativo de la Unión
Europea, así como de la LOE, sobre las competencias básicas,
aportando una valoración crítica sobre las mismas desde la
Educación Física. Atendiendo a ello se aborda, en primer lugar,
el planteamiento educativo de la Unión Europea y la adopción
del aprendizaje permanente como estrategia formativa. A con-
tinuación se caracteriza a las competencias como elemento
esencial para el aprendizaje permanente. Posteriormente se
presentan las competencias básicas en el currículum español
a partir de la LOE. Después se señala la contribución de la Edu-
cación Física a las competencias básicas que se recogen en los
recientemente publicados Reales Decretos de enseñanzas mí-
nimas. Y se finaliza con la valoración crítica sobre el enfoque
por competencias en Educación Física.

Palabras clave: competencias básicas, aprendizaje perma-
nente, Educación Física.

ABSTRACT

The competences approach has been recently adopted in the
Spanish school curriculum and is related to a wider proposal
promoted by European Union’s education institutions. Accor-
ding to this approach, education must contribute to reinforce
competitiveness and dynamism as well as social cohesion. The
Spanish education policy ‘Ley Orgánica de Educación’ (LOE) of
2006 sets the key competences as a new curriculum compo-
nent and defines several key competences which should be
promoted and developed in the different school subjects. This
paper seeks to clarify the content and official pedagogical dis-
course regarding key competences derived from European
Union’s educational approach and LOE, adding a critical eva-
luation from the physical education perspective. Firstly, we de-
al with the European Union’s educational approach and the
adoption of lifelong learning as a teaching strategy. Secondly,
competences are defined as a key element for lifelong learning
and the key competences in Spanish curriculum according to
LOE are expounded. Then, we point out the contribution of
physical education to the key competences compiled in the la-
tely published legislation about basic learning. Finally, a criti-
cal evaluation of the competences approach in physical edu-
cation is added.

Key words: key competences, lifelong learning, Physical
Education.
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En el ámbito de la política –y la política educativa no es una excepción–
hay una clara tendencia a identificar o confundir, según se prefiera, lo urgente
con lo importante. En el momento actual puede ser urgente acometer sin 
dilación algunos cambios curriculares, pero lo verdaderamente importante 
es abrir este proceso de reflexión y debate (Coll, 2004, p. 84).
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Introducción

La preocupación actual por la calidad
de nuestro sistema educativo está asocia-
da a la necesidad de un planteamiento
común en la Unión Europea. Dentro de los
discursos sobre la calidad, las competen-
cias básicas se vislumbran como un foco
esperanzador para promover el cambio
educativo. Las competencias básicas son
un tema de reciente difusión en el siste-
ma educativo español cuya adopción por
parte de la Ley Orgánica de Educación
(LOE) de 2006 está directamente vincula-
da con las recomendaciones hechas por
los organismos europeos de educación.

En el ámbito pedagógico español el in-
terés suscitado es grande, como se obser-
va en los abundantes trabajos relaciona-
dos con las competencias (p.e.: López,
2006; Monereo y Pozo, 2001; Pérez, 2007;
Sarramona, 2000 y 2004), en los mono-
gráficos dedicados al tema por algunas
revistas (p.e.: Cuadernos de Pedagogía,
2007; Educar, 2000) y también en la ce-
lebración de algún congreso específico
sobre las competencias básicas y la prác-
tica educativa (p.e.: IV Congreso Regional
de Educación de Cantabria, 2007).

En el contexto de la Educación Física
el tema de las competencias básicas
también está comenzando a plantearse
(p.e.: Lleixà, 2007; Muñoz, 2007). Recien-
temente, la revista Tándem ha dedicado
un monográfico al tema de las compe-
tencias básicas en el marco de la Conver-
gencia Europea, donde también encon-
tramos dos trabajos relacionados con la
Educación Física escolar. Por una parte, el
de Vaca (2008), que plantea una serie de
contribuciones de la Educación Física es-
colar a las competencias básicas señala-
das en la LOE, y por otra, el artículo de
Buscà y Capllonch (2008), que establece
una relación entre las competencias bá-
sicas en Educación Física y la conforma-
ción de competencias profesionales
transversales. Concretamente, el tema de
las competencias profesionales del pro-
fesorado en Educación Física también ha
sido abordado en la tesis doctoral de Se-
bastiani (2007). Teniendo en cuenta estos
trabajos, con este artículo pretendemos
un doble objetivo: de una parte, clarifi-
car el contenido del discurso pedagógico
‘oficial’ sobre las competencias básicas

que se aporta desde el planteamiento
educativo de la Unión Europea, así como
desde la LOE, a través de sus textos lega-
les, y de otra, realizar una valoración crí-
tica sobre las competencias básicas des-
de la Educación Física, pues igual que
existen aspectos positivos en este enfo-
que también es necesario identificar los
negativos.

El planteamiento educativo 
de la Unión Europea: el 
aprendizaje permanente

En el año 2000 el Consejo Europeo ce-
lebrado en Lisboa fijó como propósito
convertirse, en un plazo de diez años, “en
la economía basada en el conocimiento
más competitiva y dinámica del mundo,
capaz de crecer económicamente de ma-
nera sostenible con más y mejores em-
pleos y con mayor cohesión social” (Con-
sejo Europeo, 2000). Cinco años después,
la Comisión Europea hizo un balance con
reservas de los resultados que se estaban
obteniendo, pues la economía europea
no estaba alcanzando los resultados pre-
vistos en materia de crecimiento, de pro-
ductividad y de empleo, y se optó por
prorrogar y relanzar la estrategia de Lis-
boa, pues se consideraba que, a pesar de
este retraso en sus resultados, estaba
contribuyendo a acelerar el proceso de
transición hacia una economía y socie-
dad basadas en el conocimiento (Comi-
sión Europea, 2005a).

Dentro de la estrategia de Lisboa, el
ámbito de la formación y educación es
uno de los que más puede contribuir a re-
forzar la competitividad y el dinamismo
de la Unión Europea, así como a la cohe-
sión social y cultural. En este ámbito, se
establecieron tres objetivos principales
(Consejo de Educación, 2001):
• Mejorar la calidad y la eficacia de los

sistemas de educación y formación en
la Unión.

• Facilitar el acceso de todos a los siste-
mas de educación y formación.

• Abrir los sistemas de educación y for-
mación a un mundo más amplio.

Para lograr estos objetivos principales,
y otros trece objetivos relacionados con
los mismos, se elaboró un año después el
programa de trabajo “Educación y Forma-

ción 2010” (Consejo Europeo, 2002) en el
que, atendiendo a las necesidades forma-
tivas y educativas que exige el propósito
de Lisboa, se señaló como estrategia el
aprendizaje permanente o a lo largo de
toda la vida para superar las tradiciona-
les barreras existentes entre los diferen-
tes componentes de la educación y la for-
mación de carácter formal e informal y
permitir la capacidad de adaptación a los
constantes cambios y exigencias del mer-
cado laboral (Comisión Europea, 2001;
Consejo de la Unión Europea, 2002).

Para la Unión Europea, el aprendizaje
permanente es fundamental no sólo para
la competitividad y el empleo, sino tam-
bién para la inclusión social, la ciudada-
nía activa y el desarrollo personal. Com-
prende tanto actividades orientadas a la
preparación para el trabajo como las des-
tinadas a la formación personal, cívica y
social de la persona. Este tipo de apren-
dizaje tiene lugar en toda la variedad de
entornos de dentro y fuera de los siste-
mas de educación y formación formales.

En el aprendizaje permanente juega un
papel central el alumnado, enfatizándose
el aprendizaje sobre la enseñanza. En la
sociedad del conocimiento, éste es enten-
dido de una manera provisional. El cono-
cimiento progresa cada vez de una mane-
ra más rápida y, más que adquirir unos
conocimientos que en un tiempo queda-
rán obsoletos, se hace necesario tener la
capacidad para su actualización. Ya no se
trata de aprender unos contenidos deter-
minados, sino de adquirir una serie de ca-
pacidades y habilidades que permitan la
continua actualización de los conoci-
mientos. En este planteamiento uno de
los conceptos al que se ha recurrido es el
de las competencias (Comisión Europea,
2005b; Consejo Europeo, 2006). La edu-
cación ha de centrarse en la adquisición
de una serie de competencias clave o bá-
sicas y el profesorado debe ayudar al es-
tudiante en el proceso de adquisición de
las mismas. Estas competencias permiten
adaptar el proceso de enseñanza-apren-
dizaje a las necesidades y continuos cam-
bios de la sociedad del conocimiento,
transformando el modelo tradicional de
enseñanza basado en la adquisición de
conocimientos en un modelo de aprendi-
zaje basado en la capacidad de resolver
situaciones a lo largo de la vida.
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Las competencias básicas para
el aprendizaje permanente

Dentro del planteamiento educativo de
la Unión Europea, a través de la Recomen-
dación del Parlamento Europeo y del Con-
sejo sobre las competencias clave para el
aprendizaje permanente, se señala que:

“Las competencias se definen como una
combinación de conocimientos, capaci-
dades y actitudes adecuadas al contex-
to. Las competencias clave son aquellas
que todas las personas precisan para su
realización y desarrollo personales, así
como para la ciudadanía activa, la in-
clusión social y el empleo” (Consejo Eu-
ropeo, 2006, p. 13).

Siguiendo esta definición, las compe-
tencias básicas para el aprendizaje per-
manente constituyen algo más que un
conjunto de capacidades o habilidades
para utilizar el conocimiento ante las de-
mandas y exigencias de situaciones con-
cretas llevando a cabo tareas diversas de
forma adecuada. Tienen que ver con una
combinación integrada de conocimientos,
habilidades y actitudes conducentes a un
desempeño adecuado y oportuno en di-
versos contextos. En este sentido, lo im-
portante no es tanto la posesión de cono-
cimientos como la aplicación de los mis-
mos. Pero, además, las competencias bá-
sicas resultan algo más que el dominio de
un conocimiento o de un procedimiento,
en cuanto que suponen una combinación
de habilidades prácticas, conocimientos,
motivaciones, valores éticos, actitudes,
emociones y otros componentes sociales
que actúan conjuntamente para lograr
una acción eficaz. En definitiva, se pue-
den resumir sus características en que:
• proporcionan la capacidad de saber ha-

cer, es decir, de aplicar los conocimien-
tos a los problemas de la vida profesio-
nal y personal;

• son susceptibles de adecuarse a una di-
versidad de contextos;

• tienen un carácter integrador, aunando
los conocimientos, los procedimientos
y las actitudes;

• permiten integrar y relacionar los apren-
dizajes con distintos tipos de contenidos,
utilizarlos de manera efectiva y aplicar-
los en diferentes situaciones y contextos;

• y deben ser aprendidas, renovadas y
mantenidas a lo largo de toda la vida
(Departamento de Educación, 2007).

Las competencias básicas son aquellas
en las que se sustentan la realización per-
sonal, la inclusión social, la ciudadanía
activa y el empleo. Resultan esenciales en
una sociedad basada en el conocimiento
y garantizan la flexibilidad necesaria que
permitirá adaptarse más rápidamente a la
evolución constante del mercado laboral.
Además, comportan un valor añadido en
cuanto constituyen también un factor
esencial de innovación, productividad y
competitividad.

Las competencias básicas ofrecen un
marco de referencia que pretende apoyar
los esfuerzos nacionales y europeos para
alcanzar los objetivos que se han marcado
(citados anteriormente). Constituyen una
herramienta de referencia destinada a las
políticas de educación y formación de los
Estados miembros. Este marco está com-
puesto por ocho competencias básicas que
son: la comunicación en la lengua mater-
na; la comunicación en lenguas extranje-
ras; la competencia matemática y las
competencias básicas en ciencia y tecno-
logía; la competencia digital; la competen-
cia de aprender a aprender; las competen-
cias sociales y cívicas; el sentido de la ini-
ciativa y el espíritu de empresa; y la con-
ciencia y la expresión culturales (Comisión
Europea, 2005; Consejo Europeo, 2006).

Las competencias básicas en
el currículum oficial español

En nuestro contexto, la LOE de 2006 re-
coge en su preámbulo que el sistema edu-
cativo español debe acomodar sus actua-
ciones en los próximos años a la consecu-
ción de los objetivos compartidos con sus
socios de la Unión Europea. Esta Ley se ha
comprometido con el planteamiento edu-
cativo europeo concibiendo la formación
como un proceso permanente e incluyen-
do las competencias básicas como un nue-
vo componente del currículum. En el artí-
culo 6 de la LOE se indica que: se entien-
de por currículo el conjunto de objetivos,
competencias básicas, contenidos, méto-
dos pedagógicos y criterios de evaluación
de cada una de las enseñanzas reguladas
en la presente Ley (MEC, 2006a, p. 17.166).

Las competencias básicas se han incor-
porado por primera vez a las enseñanzas
mínimas del currículum de la Educación
Básica, permitiendo identificar aquellos
aprendizajes que se consideran impres-
cindibles desde un planteamiento inte-
grador y orientado a la aplicación del sa-
ber adquirido. 

Las competencias básicas se desarro-
llan en la etapa de Educación Primaria
para ser alcanzadas en la de Educación
Secundaria Obligatoria (ESO), donde se
les presta una especial atención.

En los Reales Decretos de enseñanzas
mínimas de Educación Primaria y ESO
(MEC 2006b y 2007), el trabajo de las
competencias básicas se asocia a los con-
tenidos en sus diferentes formas, es decir,
contenidos conceptuales o saber qué,
contenidos procedimentales o saber cómo
y contenidos actitudinales o saber ser. Las
competencias básicas se vinculan a la ca-
pacidad o habilidad en la aplicación a si-
tuaciones determinadas de estos conoci-
mientos.

En el marco de la propuesta realizada
por la Unión Europea, se han identificado
ocho competencias básicas para su trata-
miento desde el currículum oficial de la
Educación Primaria y de la ESO:
1. Competencia en comunicación lingüís-

tica.
2. Competencia matemática.
3. Competencia en el conocimiento y la

interacción con el mundo físico.
4. Tratamiento de la información y com-

petencia digital.
5. Competencia social y ciudadana.
6. Competencia cultural y artística.
7. Competencia para aprender a aprender.
8. Autonomía e iniciativa personal.

Aunque algunas de estas competencias
básicas se pueden asociar a determinadas
áreas escolares, no existe una relación
unívoca entre un área o materia y el de-
sarrollo de ciertas competencias. Una
competencia básica se alcanza como
consecuencia del trabajo en varias áreas
escolares y éstas, a su vez, contribuyen al
desarrollo de diferentes competencias.
Así, dentro del currículum de cada mate-
ria se describe el modo en que ésta con-
tribuye desde sus contenidos (conceptua-
les, procedimentales y actitudinales) al
desarrollo de las competencias básicas.
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La contribución de la 
Educación Física al desarrollo
de las competencias básicas

En los Reales Decretos de enseñanzas
mínimas de Educación Primaria y ESO (ver
MEC 2006b y 2007), encontramos sendos
apartados dedicados específicamente a la
contribución de la Educación Física al de-
sarrollo de las competencias básicas. En
ellos se señala que el área de Educación
Física contribuye de manera directa y cla-
ra al desarrollo de la competencia en el
conocimiento y la interacción con el
mundo físico y la competencia social y
ciudadana, y de una manera menos direc-
ta a otras competencias.

Para el desarrollo y adquisición de la
competencia en el conocimiento y la
interacción con el mundo físico, la Edu-
cación Física contribuye mediante la per-
cepción e interacción del propio cuerpo
con el espacio, los objetos y los compa-
ñeros mejorando los conocimientos, des-
trezas y posibilidades motrices. En el tra-
bajo de esta competencia juegan un pa-
pel relevante los contenidos relacionados
con la condición física orientada a la sa-
lud, en cuanto a la consecución de hábi-
tos de vida saludable, y también los con-
tenidos relacionados con las actividades
físicas en la naturaleza, asumiendo valo-
res y actitudes de respeto y colaborando
con el uso responsable del medio natural.

Para la competencia social y ciudada-
na, los juegos motores y las actividades
deportivas colectivas plantean situacio-
nes especialmente favorables para su de-
sarrollo. La dinámica en que se desarro-
llan puede fomentar valores tales como la
integración, el respeto, la cooperación, la
igualdad y el trabajo en equipo. Además,
la elaboración y seguimiento de las nor-
mas y reglas para el funcionamiento co-
lectivo de estas actividades colabora en la
aceptación de los códigos de conducta de
una sociedad. Por otra parte, las activida-
des basadas en la competición también
pueden generar conflictos que requieran
una negociación basada en el diálogo co-
mo medio para su resolución.

A la competencia cultural y artística
contribuye de diversas maneras: apre-
ciando, comprendiendo y valorando los
deportes, los juegos tradicionales, las ac-
tividades expresivas o la danza como ma-

nifestaciones culturales de la motricidad
humana y, por tanto, parte del patrimo-
nio cultural de los pueblos; expresando
ideas, sentimientos y emociones de forma
creativa a través de la exploración y uti-
lización de los recursos expresivos del
cuerpo y el movimiento; adoptando una
actitud abierta y respetuosa hacia la di-
versidad cultural que se manifiesta en las
actividades lúdicas, deportivas y de ex-
presión corporal propias o de otras cultu-
ras; también favorece el acercamiento al
fenómeno deportivo como espectáculo
mediante el análisis y la reflexión crítica
ante la violencia en el deporte u otras si-
tuaciones contrarias a la dignidad huma-
na que en él se producen.

Sobre la autonomía e iniciativa perso-
nal puede ayudar en dos sentidos. Por una
parte, enfrentando al alumnado a situa-
ciones motrices en las que debe manifes-
tar autosuperación, perseverancia y acti-
tud positiva. Y, por otra, otorgando al
alumnado protagonismo sobre aspectos
de la organización individual y colectiva
de las actividades físicas, deportivas y ex-
presivas.

La Educación Física contribuye a la
competencia de aprender a aprender
ofreciendo recursos que favorezcan el
propio aprendizaje y práctica de la acti-
vidad física en el tiempo libre y también
desde las actividades motrices colectivas,
favoreciendo el desarrollo de habilidades
para el trabajo en equipo.

En cuanto a la competencia en comu-
nicación lingüística, la favorece ofrecien-
do gran variedad de intercambios comu-
nicativos en las diferentes situaciones
motrices y aportando un vocabulario es-
pecífico.

En cierta medida también contribuye al
tratamiento de la información y a la com-
petencia digital a través del análisis críti-
co de los mensajes y estereotipos sobre el
cuerpo que aparecen en los medios de in-
formación y comunicación que pueden
dañar la imagen corporal.

Una valoración crítica sobre 
el enfoque por competencias
en Educación Física

Las reformas educativas inevitablemen-
te entran en conflicto con las estructuras
que pretenden transformar. La escuela se

mueve con inercias potentes que no siem-
pre son positivas: estructuras organizati-
vas, espacios inadecuados, funciones aña-
didas que se corresponden con la política
o la moral más que con la educación. Pe-
ro, en contra de estas inercias, la escuela
tiene una función clara que consiste en
desarrollar la capacidad de enseñar y
aprender. Ante la propuesta de un cambio,
como es la relacionada con la adquisición
y desarrollo de las competencias básicas,
se trata de valorar si con su aplicación va-
mos a potenciar una estructura que no
cambia nada o vamos a conseguir mejo-
ras en los procesos educativos.

Plantear hasta qué punto el enfoque de
las competencias puede estimular la in-
novación educativa o simplemente ser
una apariencia de cambio no es nuevo, y
ha sido formulado también desde otros
contextos diferentes a los de la Unión Eu-
ropea (p.e.: Díaz Barriga, 2006). En la idea
de las competencias básicas entrevemos
conceptos que fundamentaron reformas
educativas anteriores, como la significa-
tividad de los aprendizajes, la interdisci-
plinariedad y la transversalidad de los co-
nocimientos, el aprendizaje por resolu-
ción de problemas, la transferencia de los
conocimientos, el aprender a aprender y
algunos más. El profesorado puede llegar
a tener la sensación de que es más de lo
mismo y de que si no fue posible en re-
formas anteriores ¿por qué ha de ser po-
sible ahora? ¿Han cambiado los incenti-
vos para afrontar con éxito una nueva re-
forma?

También es cierto que el ámbito de la
política educativa, tanto de la Unión Eu-
ropea como de España, se está recurrien-
do a suministrar discursos educativos, co-
mo el de las competencias, con la finali-
dad de mejorar la calidad. Cada vez se ob-
serva más el fenómeno de que la
legislación educativa se está convirtiendo
en la teoría educativa, de tal forma que el
ámbito político-administrativo de la edu-
cación está monopolizando el discurso
pedagógico, en lugar de centrarse en la
dotación de recursos y gestión del siste-
ma y ser un marco estimulador de cara a
desarrollar propuestas innovadoras.

Además, encontramos que cuando se
introduce un elemento nuevo también
aparecen más exigencias al profesorado.
Junto con el concepto de competencia
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aparecen responsabilidades que, en vez
de abordarse en el plano de lo social, se
afrontan desde el terreno educativo. Se
confía demasiado en esa ingenua espe-
ranza de cambio social a través de lo es-
colar, cuando sabemos que igual de im-
portante o más resulta el planteamiento
contrario, es decir, llevar a cabo estrate-
gias e intervenciones sociales que reper-
cutan en lo escolar.

En este sentido, en las competencias
básicas del currículum oficial español
subyace una Educación Física clientelar y
deudora de objetivos “más elevados”. Así,
por medio de la Educación Física, mejora-
remos la salud, el respeto a la naturaleza
y el cuidado del medio ambiente, seremos
mejores espectadores del deporte y otras
finalidades similares de carácter extrínse-
co. Pero no parece que jugar, hacer ejer-
cicio, vivenciar el cuerpo y su movimien-
to sean en sí mismos una necesidad pri-
maria. De hecho, no encontramos entre
las competencias básicas ninguna referi-
da a la competencia corporal y motriz
que en el marco de la interdisciplinarie-
dad de las competencias promueva el tra-
tamiento del cuerpo y el movimiento en
la escuela, no sólo desde la Educación Fí-

sica sino también desde el resto de mate-
rias escolares. Tal vez debiéramos replan-
tearnos el modelo de competencias por-
que el propuesto es posible que no nos
lleve a ningún cambio. Deberíamos partir
del hecho de que el cuerpo en movimien-
to es una fuente de conocimiento y que
no somos deudores de otras formas de
desarrollo del mismo que se usan en las
demás materias. En nuestra opinión, el
enfoque descrito de las competencias
puede convertirse en un paso atrás sobre
un avance que nunca acaba de formali-
zarse y que tiene que ver con el estatus
educativo de la Educación Física y con su
proceso de normalización, todavía abier-
to, dentro de nuestro sistema educativo
(Molina y Devís, 2001).

En cualquier caso, el enfoque de las
competencias nos vuelve a plantear el
sentido del aprendizaje en el contexto es-
colar y cuál es la finalidad de lo que se en-
seña: ¿reproducir conocimientos o formar
personas con capacidad propia de razona-
miento y con un conjunto de habilidades
que permitan resolver situaciones cotidia-
nas? ¿Acumular conocimientos o saber
qué se tiene que hacer con esos conoci-
mientos? Además, las competencias nos

remiten a una sociedad en cambio perma-
nente a la que hay que escuchar y aten-
der desde la formación. Una sociedad con
medios de información y comunicación
que no podíamos ni soñar hace poco más
de diez años. También una sociedad per-
meabilizada por movimientos migratorios
que enriquecen y hacen complejas las re-
laciones sociales y laborales. Realmente,
lo que se está dilucidando es nuestra ca-
pacidad para reconocer esta situación y
adaptarnos a una sociedad extremada-
mente cambiante, y eso no se consigue
con recetas sencillas. El enfoque por com-
petencias es la búsqueda y el tratamiento
de los contenidos y las metodologías ade-
cuadas contando con los cambios que se
están dando en el entorno escolar, parejos
a los de la sociedad. Esta búsqueda ha de
ser compartida con el resto de las mate-
rias que configuran el currículo escolar. Tal
vez no sea nueva la preocupación, pero la
rapidez de los cambios puede hacernos
confundir lo urgente con lo importante y
hace que sea necesario abrir un proceso
de reflexión y debate sobre las competen-
cias básicas en relación con la Educación
Física. A ello esperamos haber contribui-
do desde este artículo.
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